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WSTO: et Formato lf 07 de Solicitud y Aprobacion de Bases o Sol¡citud de ExpresiÓn de lnterés con

el núnero de documenlo 028-2022-CS-MPLP de feúa 12 de setiembre de 2022, enitido por el Conité de

Se/eccion que solitcita la qrobación de bases delproceso de seleccion correspondiente a la Subasfa lnver§a

Etectronica \P00í2022-MPLP-TM (Segunda Convocatotia), adquisición de conbustrble (DIESEL 85 S-50) para

la Subgerencia de Maquinaias y Equipo Pesado y Su@erencia de Calidad Ambíental y Proyectw de la

Municipalidad Pmvinc¡d de Leoncio Prdo;

COIJSIDEfiIII/DO;

Que, e! aftículo 194" de la C;onstitucion Pofitica del Pe¡ú, tÑfuado W las Lerys de Refoma

Consütucionat lfs 27680, 28ffi7 y 30305, ostaá,ecp que las munapdidades provi¡erbles y dísfnfales son los

órganos de gobiemo local. fanü autonomía polítíca, econímica y administntiva en los asunlos do su

@npeleneia, cotu; ante con el Aft. lt det l¡tulo P¡elininu de la Ley 1ryinica de Municipaliddes N' 27972.

üdÉ at-úononía radica en la facuftad de ejercer actos de gobiemo, adnin¡stratvos y de administrxiÓn, an
sujeción al ordenamiento jwídia;

Que, en ef rhc,so a) det numerat 8.1 del a¡tíalo 8o de la Ley tf 30225, Ley de Contrataciones del

Estado, nodifiudo por Decreto Leg$ativo No 1444, se establece qw: El Tifular de la Entidad, que es Ia más

ata autoñdad ej?*úiva, de @nform¡dad con sus normas de organizaci1n, que eBrce lx funciones previstx en

la l-q y su Reglamento para la aprob*ión, autonzacion y stpewisión de bs procesos de confrafaaón de bienes,

y obras;

Que, según Resduaon de Naldia N" 027-20224úPLP, de ffia 06 de qero de 2022, en el a¡tículo

de la pa¡b ¡esolutiva se /e delega /as kwltades adninistativx como la de'(.. ) 4) Apobü las bases

docr¡renfos de los pocedi¡nieús da sel€,chn; (...).

Que, d atlalo 4V del Reglamento de b Lq da fu¡tfitaciarr.s del Esádq qnbdo Wr ce"r¡Ñ
Supremo M U+201&EF, señala qw los documer¡tos del Wu;edim¡aúo da sereccron sor ías bases, las

soÍbifudes de expresión de interés pan Selerr;iln de Cor¡srlfo¡Bs lndividual§, así oomo las sorbÍudes de

cotiacion para Companción de Prccios, los cualx se utilizan atendiendo at tipo de ptocediniento de selección.

lgualmente, el attículo 48o nwneral 48.1 de dicha normativa, precisa el wúuido mínimo de los docunentos del

proc€//im¡€,tto de selocc¡ón, dñtro de e/los, /as bases de la Licitdon Púil¡ca, d @ncwso ñtMico, la

Adjudiución Sinplifrcada y la Subasta lrüersa Eledrónica;

Que, según Reso,u ción de Gerencial lP 095-2022-MPLP/GM, de fecha 05 de agosto de 2022, se

designa al Comité de Selec,ción encargado de llevar a cabo el pncedimiento de seleuion Subasla /nvena
Electrónica, Adquisición de mmbusúible (DIESEL 85 S50J para Ia Subgerencia de Maquinaia y Equipo Pesado

y Subgerencia de Calidad Anbiental y Proyectos;

Que, mediante R*olución Gerencial ¡P 098-2022-MPLP/GM defecha 12 de agosto de|2022,
se aprueba el Expediente de Contratación del procedimiento de selección de Subada lnversa Electónica,
adquisición de mnbustible (D/ESEI B5-S50) pan la Su@erencia de Maquinaias y Equipo Pesado y la
Subgerencia de Calidad Ambientaly Proyectos; con 4? folios;

Con, Resolución Gerencial lf 099-2022-MPLP/GM de fecha 18 de agosto del 2022, se aprueh
/as bases para el ptocedimbnto de selección Subasta ,nyersa Electroníca lf00í2022-MPLP-Tld (Primen
Convocatoria), adqu¡sición de combusfróle fDlESEt 85 S-50) para la Subgerancia de Maquinaias y Equípo

Pesado y Subgerencia de Calidad knbientaly Proyectos;

Que, el &nité de Selección encargado del nencionado proced¡miento de selwción, en

concordancia an las dlsposiclbnes señaladas en los artículos 47'v 48'v demás eiíatlos naiincntcs dcl
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Reglanento de la Ley de Contatacbnes del Esfado, ha elabondo las Bases del proedin'nnto de selexiÓn

Subasfa Inysrsa Electónica N'005-2022-MPLP-TM (Segunda C,onvocatoria), adquisiciín da combustible

(DIESEL 85 S-50) p an la Subgarencia de Maquinaias y Equipo Pssado y Subgercncra de Calidad Ambiental y
ProyeCcs de la Munbipalidad Provincial de Leoncio Prño;

Por lo expuesto, y conforme y a las atibuciones confendas de acuerdo a la Rxolución de

Alcaldta N'001-2022-MPLP de fecha 04 de enero de 2022 en el a¡tiwlo pimero de la pafte resolutiva,

resuelve;'DES/GNAR a la CPC. JANETIE INGRID MANDTJJANO CAttAC, en el argo de confianza de

GERENTE MUNICIP AL (,,,);

SE RE§UEI.VE;

Attículo Primero: APROBAR 1as Bases paft el prcrdtrniefito de seleooión Subasfa ,nversa

Hedróníca M005-2022-MPLP-TM (Segnda Convocatoia), adquisaón de combus{ible (D/ESEL 85 S-50) para

la Subgerencia de Maquinaias y Equipo Pasado y Subgerencia de Calidad Anbiental y Proyectos de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, que mnsta de 52 folios, /os mismos gue deb¡damente susüitos pot

los miembros del Conité de Selección, foman pañe de la presenfe Resoluc¡ón.

Arlículo Segundo: D/SPONER /a pubficación en ei SEACE las Eases a que se rel?e re el artículo

Necedente.

Arlículo Tercero: ENCARGAR a la Subgerencia de Logística y al Comité de Seleooión

anrespondiente ef*luar las arciuws peñinentes p*a d ampfirnixdp de la presede resolución, según

coÍ*ryúa.
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